
w
Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna tre[ Si[[ar"

,t^!¡DAo ^
s-":;1'"':,b
;@uuE
q-J ''"4o 

"o.o*nd

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 591.2025-GM-IVDCC

C€ro Colorado,31 de dicbmbre de2025

VISTOS]

La Resolucion de Gerencia Municipal N" 453-2024-G[,4'[¡DCC de lecha 26 de novien]bre de 2024, se aDrcbó etexpedie¡te tecn¡co de ta obn
IOARR "Construcción de linea de conducción, red de distribución y pileta pública en el (la) Asociación d€ Vivienda Grania Huerta San pedro y San pabto
y Asociac¡ón de Vivienda Artesanias e Induslria delsillarde las Canleras de Añashuayc¡ de la UP Sedaoaroue oasá oor la calle núm€ro 3. entre rasy AsocEcpn 0e vlvBnda Anesanias e Induslna delSillarde las Canleras de Añashuayc¡ de la UP Sedaparque pasa por la calle número 3, enlre las
man¿anas I y J dei paque industrial de Rio Seco, distrito de Ceno Colotrdo, provincia de Arequipa, departamento de Arcquipa con codl¡o ún¡co de

2659843, por la suma de S/ 1732,333.18, con un plazo de ejecución de 185 dias calendario, bajo la modalidad de administración directa, ta
de Gerencia lt4unicipalN" 470-20244l'¡]\rlDCC se aprcbó la ejecución delproyecto de obra pública poradministración directa delexpediente

técnico de la IOARR, la Resolución de Gerencia lvunicipal N" 359-2025-GlV-lt¡DCC se ap¡obó la modifcación de eiecución flslca de adicionalde obra
01 con ded uctivo vinc! la nte 01,la Resolución de Gerencia l¡unicipalN" 414-2025-G|V-[,1DCC seaprobo la modrlicacion de etecucDn fsic¿ de mayorcs
metrados 01, la Resolución de Gercncia lvunic¡pal N' 513-2025-GM-I,4DCC se aprcbó la modifcación lisica de adicionalde ob|a 02, ta Resotución de
la Gerencia de obras Públicas e i¡fraesfuctura N 100-2025-MDCC/6OP| se aprobo la solicitud de ampliacjón de phzo 01 de la obra, la Resolución oe
la Geencia deobcs Públicas e infr¿eslructura N" 141-2025-Ni0CC/GOPI se aprobó la solicitud de ampliación deplazo02 de la obra,la Rerolución de
la Ge.encia de Obras Púb¡icas e lnfaeslruclura N 195-2025-M0CC/GOPI se aprobó Ia solicitud de ampliación de plazo 03 de ta obra, ta R€sotución de
la Gerencia de obras Públicas e InfGestructu¡a N 208-2025-[rDCCi GOPI se aprobo ¡a sol¡cih¡d de ampl¡aciofl de olazo 04 de la obra, la Resolución de
la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura N" 243-2025-lvl0CC/G0Pl se aprobó la solicitud de ampliación de plazo 05 de ta oba, et asie¡to 339
de'cuadero d€ ob€ suscrito porelResidsnte oe obra, e'asienlo 340 delcuademo de obE €mrlrdo por elsuperurso'de Obra e nfonr€ \" 61.2025-
[/DCC/SGEPI/SUPJESG atendido por el Supe isor de Obra, el MemoÉndu¡¡ N' 0480-2025/Ii/0OC/GOPVSGEOPAD,PASU etaborado por et Sub
Gerente de Ejecución de olras Públic¿s por AdmjnistrdcÍón Drrccta, el inlome N 0573'2025-CO/EFHQ/M0CC modific¿do con Infome N'0505-2025-
CO,EFHCyMDCC suscrito por el Especialista en Ejecución de Obras Públic¡s por Adm¡nistración Oirecta, et Informe N. 1127-
2025/MDCCiGOPIiSGEOPAD-PASU moditicado npdianle Infome N" 1127-2025/MDCC/GOPI/SGEOPADPASU emitido por el Sub Gerente de
Ejecución de ObEs Públicas porAdministración oirecta, el Inlome N" 139-m25-|\4DCC/G0PyAGOPI/SICHS atendido poretAbogado Especiatista en
Conlratacio¡es del Estado de la Gerencia de obr¿s Públic¡s e Infraestructura, el l.ifome Técnico N" 341-2025-G0PI-[4OCC elabodo Dor el Gerente
de Obrcs Públicas e Infraestructurc, el lnlorme N' 1176-2025-MDCC/GPPR suscrito por el Gerente de Planilicacrón, Prcsupuesto y Racionalizacón,
InfoÍne Legal N"089-2025-GAJ-SGALA-[.1DCC emitido por el Sub Gercnte de Asunlos Legales Administrativos, el l\4emorándum l!¡últiple N"142-220-
4 12-624'2025-GlV]VDCC suscrito por Gerencia l\4uniclpal, y

CONSI0ERANDOI

Que, el aliculo 194 de la Conslilución Politica del Peru de 1993 prescribe qüe las munic¡palidades provinciales y distrilales son órganos de
local que gozan de altonomía politica, económica y administratia en los asuntos de s! competencia;

Que, el anic!lo ll dei Titulo Preliminar de la Ley O!ánicá de l\,lunicipalidades anota qle la autonomia qu€ la Constituckin Polltica del Perú
para las mu¡icipalidades radic€ en la lacultad de ejener actos degobiemo, administfativos y de admin isfación, con suieción alodenamiento

Oue, elnumera¡4 deladíqrlo79 de la Ley Orgánba de l\4unic¡palidadesdetem¡na que es función especifica compadida de las municipalk ades
distdtales, eiecutar direclamente o pmveq la ejecuc¡ó0 de las obras de inltresiructura uibana o ruralque sean indispensables para el desenvofuimiento
de la vida del vecindario, la prcducc¡ón, elcomercio, eltransporte y la comunicación en eldistrito, tales corno pistas o calzadas, vias, puentes, parques,
mercados, canalos de irrigación locales comunales, y obras similares;

Oue, elsub numecl7.3.2 de las Disposiciones Especificas de la oirectiva de Ejecución de obras Públic€s por Admin istración Direcb noma
que c¿da obra que inic¡e debe contar con !n cuademo de obra digitalpor medio de la her¡amienta inlomáfca que pong¿ a disposición la Contraloria,
agregando, además, que elres¡dente y el¡nspecloro superv¡sorson os únicos autodzados para escribir asientos en elcuademodeobra digitalo fisico,
en los cua¡es se regishan los hechos re¡evanbs que ocunan duranle la ejecución dela obra,las orden€s,las consultas y las respuestas a las c¡nsultas,
se regislran en asientos conelativos que deben estar frmados digilahenle, en c¿so de cuademo de obra digital, o lima ma¡uscdta al pie de cada
anotación, en elcaso de cuademo de obra tisica, por elfesrdente o pof elinspectoro supe isor, según sea el que efectúe la anolación. Las solicitudes
que se requieran como consecue¡cia de las ocurrencias anotadas en elcuademo de obra se presenlan por el residonte dircctamente a la oAD de la

entidad o al inspeclor o supeNisor según conesponda, por medio de comunicación escrita;

Oue, elúlümo pánafo delsub numercl7.3.4 de la Disposiciones Especific¿s dela oirectiva de Eiecución de obras Públicas porAdministrdck5n

Directa subraya que sólo se precederá a ejecutar modifcaciones en la etapa de ejecucón fisica, clando áste sea aprcbado por el órgano comp€tente
de la enüdad y previamenle regbtndo e¡ los aplicaüvos inlomálicos delSNPMG|e INFOBRAS, cuando conesponda;

oue, elsub numeral7.3.6 de la Disposiciones Especificas de la Direcliva de Ejecucbn de Obras Públicas porAdministración Direch, r€specto
a las modificaciones duranle la ejeclclón fisica, delinea qug: i) Todd Íúd¡frcac¡ón .kl alcance, coslo y ptazo respecto da to prcv¡slo en el oxpodiente tácntco
debe conlat con el suslento lécntca y legal, ol prcsupueslo necesano y eslar aprcbada pot el litulat de la onMad o a qutdn eslo dologuo do acuedo con la
nünativa adicable. ¡¡) En caso se supe,o gl c¡ncuenta pot cienlo (1trA) del nonlo del expeüente lécnico aproba¡Jo para ¡moo ck la obrc, on el plozo nár¡no de
d¡ez (10) dias cdendüto de conunicatb pr al rcadenle o kspeclu o supeh¡soL la OAD dobe con[r car d¡cha situá(jión a la ContatJria pata al desaÍo/ú do
/0s so¡l4cios de corfor gubo mamontal que coÍespotddl. as¡ cono al tifulü dé la enlidad a eleclos do quo d¡sponga s9 ovalúe d desenpño da qúgnos elabo@on
el oxpedienlo lécn¡co, del rci&nte de obn y dgl insryctot o suFnisor cle obn, para ol daslindo de las rcsponsa¡i ddes a gú huúercn luga. iA gn peiuha
de b señaldo e¡ el páÍafo anlenot er¡ /os cásos en q¿/e eslas ¡nodi,tcac/b¡os lengan su üigen en defrciercias y onorcs en el oxpodtonte l,écnicE o se don Nr
la apliceión de prccesos canslruclvos ¡na<lecuados o pot ¡nefrciencia en la gesli,n de la ejearción do la obra. an el eto drin¡staliw que aptuebe la íñd¡frcación,
ad1n^ sg disp1ndrá 1ü ec¡ones curcNüvas que cürcsqndan y el desl¡nde de las rcsponsab¡lidades a que hubiee lugaL iv) Las ntudncacionss al ewed¡ente
técn¡co aptubado sólo seún procodenlos s¡enqe y cuando stvan paa unpl¡ con el objel¡w de la ¡nvers!ón y lds melas do la o¡ra o cu¿ndo qs/qiñi{l{¡onos
saan voducto do ¡t¡Vett¡stos no alr¡hulbbs a n¡nguno de tos pad¡c¡panles de ta obz públ¡ca pot adn staaon drccta Cuando sel{tÉFlí6 ta neco¡r'dlt*4e -
realizar noúficef'ionos d oxpsúonle lécn¡co d9 ta ofua, ol rcsidenle de la oúa sustentañ y corran¡caó d nspeclot o supsly,sot de-6bdftd&*llw)
obra ta ident¡frcación do la necssidad en un ptato no nayo¡ de cinco (5) dias cdedaio. vi) Et inspeclor o supenisot 
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CERRO C-O-L-O. jl{Pn cat bos sqn¡ñcafivas en et exped¡ente técn¡ca, conunbaá a ta oAD de la entidad o a qu¡en haga sus wces, en un ptazo no mayot de cuato (4)d¡as..c'unadels'luala]andaios|gulen|esdeanotadalaneces!dadehelcudemodeobEDansuprnunciañ¡en|ocorspand¡en|ecuandolasnod¡fcacioness

AAD en coodinación con el prcyectisla del eryed¡ente técn¡co, absoi/eú la consulta denlro del plazo n ino de qu¡nce (15) dias s¡guientes de ta conunicación
del ¡nspectü o supéMsot de ob6. Las ÍEd¡frce¡ones son Egis¡úas y conumcadas pot ol rcsidenle e insp€{'lot o supevisot mod¡anle Anexo N'10 de la
prcsente dircctva. ii) Las Í¡odiñce¡ones qw rc rcyesenlen cdnbtos s¡gntfrcativos sn el oxped¡onle lócnico do la obra poúán set a4obadas por el ¡nspeclor o
supewisc/ de obrc, Io nisnn con los nayorcs netúos que puedan ex¡slÍ en la obn, si eslos r,o ¡rprosgnf¿n crn¿ibs stgn¡frcalivos laobién pueden ser aprobados
pot el ¡ns.Éclot o supovisor de obn. v¡ii) Tanto para ¡lodifrcaciones s¡gn¡frcatwas y no sign¡frcativas M exped¡ento lécnico que inpüquen un nayor costo nelg de
la obta, se rcquiere prcvianontg ds la cetl¡icación o Nev¡s¡ón prcsupuestal conaspondiente de la Ofrcina de Prcsu@slo o la Eto haga sus vecgs en el Enlidd

La jAD deigna d rcspúsablo de ehbo@ al exped¡ente lécnico de nodiñce¡ón de obrc, leniondo en tueula los prccios un¡latios que se tene en el e\pedlenle
de obrc ¡ntc¡al. x) El expodionlo técn¡co de íúdiñcac¡a¡es (ad¡c¡ondes, daducÍivos, padidas nuevas y otos) de la oúa seÉ olabo,acio por el lesidente do

y c\ahdo las vdlaciones no ss cons¡(krcn s¡gn¡ficalivas x¡) Cuando al oxpodiente de nod¡lcac¡ones requleq eslud¡os nuevos o conplenentaios
dé ihgen¡oria y modtfica signlflcaliva en la obñ, esle daba 3u rca\¡zda prcforcnlgnpnle pat cansullo a extena En ¿mbos ¿asos, a/ irspeclor o

allpevsot de abrc debetá bdndat h optmón lécmca deleqed¡enle ad¡cional. prcvio a su aprcbac¡ón v¡a acfo rcsolulivo. x¡i) Depend¡endo del casa,las
dgbeán atnlonet nin¡naÍqnle: Menoria descipüva, jusliñcac¡ón, prcsupuoslo delall&o suslentedo en an¿l¡s¡s de prcc¡os untlaios, pktlos,

es.€c¡frcac¡ones lécnicas, ente otos. t¡¡¡ ) Las Íñdifrcac¡ones que se Nasenlen duanle la ejecución ñsca de las ¡nverciones debon encont?,.se debidañenle
sustentedas y aprcbdas por el T¡tulat do la ent¡dad. La OAD regisha dbha nod¡frcacjón en los aplhaüws i4bíndicos del S¡'/PMG/ I / /FoBR¡S, segú¡l
corespoña. ,,iv) Lo dispuesto en el prcsenle nw1a6l no rcstinge las a$brcs de lrchlo únjunlo ente los parücipantes en la ojecución de ob@s publicás pol
admin¡slrcc¡ón d¡rccta, para preven¡r, n¡l¡gd o hacar henle al iñpeto do las nr,diñca€iones q@ se pwdan dar duranlo la ojocuctón fisba de la nisna, con la
frndidad de bg¡at los objoliws y melas esl¿b/oodas er e/ expedienle lécnico;

Que, la Primera oisposición Compleme¡taria Fi¡al de la Disposiciones Especilicas de la Directiva de Ejecución de obras Públic¿s por

Adminisvación Drrecta reclifcada con Resolución de Conlraloria N'183'2024{G contempla que esh entra en vigencia el 1 de junio de 2024 y será
aplicable a toda ob!" públic¿ quese ejecuie por la modalidad de administració¡ directa cuyo expedle¡te técnico sea aprobado a palkde la entrada en
v¡gencia de la presente norma o que se encuentren en ejecución lísica con u¡a ejecucióñ linanciera acumulada de obra menoraldiez por ciento {10%r,
en cuyo caso, a partirdediclo estado, debeÉn adecuarse a las disoosiciones de la Dresenle dircctiva;

Oue, con Resolución de Gercncia lllun¡cipal N' 453-2024-G[¡-MDCC de fecha 26 de noviembre de 2024, se aprobó el erpediente técnico de
la obra IOARR "Construcción de linea de conducción, red de dislribución y pileta públ¡ca en el (la) Asociació¡ de Vivienda Granja Huerta San Pedro y

San Pablo y Asociación de Vivienda Artesanias e Industda delSillarde las Canteras de Añashuayco de la UP Sedaparque pasa por la calle númerc 3,

entre las manzanas I y J del parque indusfial de Rio Seco, distrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depadamenlo d9 Arequipa con código
único de inversiones 2659843, por la suma de S/ 1732,333 18, con un plazo de ejecución de 185 dias calendario, bajo la modalidad de adminislración
0rrecÉ;

Oue, mediante Resolución de Gerencia l\4un¡cipal N" 470-2024-G|V-¡/0CC de fecha 04 de diciembre de 2024, se aprcbó la ejecución del
de obra Dúblic€ Dof adminisf¿ción directa del exDedienle técnico de h IOARR en relerencia al obleneBe las licenciar. oeínisos v/o

con€spond¡e¡tes. requeidas pan la eieclción fisica de la obÉ;

Oue, a través de la Resolución de Gere¡cia lvu¡icioal N" 359-2025-G[/]V0CC de lecha 31 de iulio de 2025, se aDrobó la modific¿ción de

lislca de adicionalde obÉ 01 con deductivo vinculante 01, por el monto de S 212.646.96 (doscienlos doce m Lseiscientos cuarcnta y seis con

96/100 soles), que rcpresenta una incidencla de 12.27olo respecto al monlo total delexpedienle técnico aprobado;

Oue, con Resolució¡ de Gerencia Municipal N' 414-2025-GM-MDCC de fecha 16 de septiembre de 2025, se aprobó la modilicacón de

ejecución fisica de mayo.es melrados 01, por el manto de Si 250,052 11 (doscieñtos cincue¡ta milcincuenta y dos con 11i 100 soles), que representa
una iocide0cia de 14.430¿ delmonto delexpediente técnico aprcbado;

Oue, mediante Resolución de Gercncia lt¡uníclpalN" 513-2025.G¡¡-|\,4DCC de fecha 19 de noviembre de 2025, se aprobó la modificación lisica
de adicionaldeobÉ 02 porelr¡onlo ascendente a S/94 335 36 con Li¡a incidencia de 5.457oi

oue, a través de la Resolucion de la Gerencia de obcs Públicas e infraestructura N 100-2025-|\¡DCC/GOPI de lecha 06 de junio de 2025, se

aprobó la solicitud deampliación de plazo0l de la obfa, en alención a las modificaciones fon¡uladas en elinforme N' 049-2025-MDCC/SGEOPAD/R0-
FWRC;

Que, con Resolución de la Gelencia de Obras Públicas e infraestructura N' 141'2025-MDCC/GOPI de fecha 08 de agosto de 2025, se aprobó
la solicitud de amoliación de plazo 02 de la obr-a, en atención a las modifcaciones foínuladas en elinforme N" 161'2025-|V|DCC-SGEOPAD-R0-FWAC;"ffi

Que, mediante Resolución de la Gerencia de Obras Públcas e l¡fraestructura N 195-2025-[¡DCC/GOPI de fecha 15 de octubre de 2025, se

.^¡t'-''""q apDbó la sohcrtud de ampliaoón de plazo 03 de la obra, en alención a las modificaciones fomlladas en e] informe N" 253.2025-|V0CC-SGEOPAD-

,.$- f¡"" oo" RO'FAWC,

== üPJ i ? Orr. , *ués de la Rerolución de la cerencia de Obras Públicas e InfraestructuÉ N 208-2025-MDcc/GoPl do recha 31 de octlbre de 2025,

* ,E:{ J -.- 
se aprobó la sohcitud de arnpliación de phzo04 de la obra, conforme a las modificac¡ones señaladas en elinfome N"284-2025-MOCCSGEOPAD-R0-

\[ /..jf FAWc:

Rgt' Que con Resolución de la cercncia de Obras Públ¡c¿s s Inf¡aestructu6 N' 243-2025-IVDCC/GOPI de fecha 04 de diciembrc de 2025, se

aorobó la solicitud de amDliación de plazo05 de la obra, en ale¡ción a las modifcaciones foí¡uladas en elinlo¡¡ñe N'322-2025-FBS-SO-[¡DCC;

oue, mediante asiento 339 delcuademo de ob¡a de fecha 21 de noviembre de 2025 el Residenle de obra, Ing Femando Wilfredo Arcnas

Cano, comunica,la necesidad de solicilarla moditicación por gaslos generales, debido al desabastecimiento de materiales e insumos requeddos:

Que, a travás del asienlo 340 del cuadeno de obra de lecha 25 de ñoviembre de 2025, el Supervisor de Obra. hg. 4¡[rlo!'|G(!aca
Gonzales, da a conocerque la supervisión autoriza la elaboración de modificacjón de eiecución lisica por costos adidonales-/rz-ü Semhf AilO

ffi3:nÉ#
Q Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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I\runicipalidad Distrital
CERRO COLORADO o!e, co¡ l¡forme N' 61-2025'M0cc/SGEP /SUP-JESG defecha 27 d€ noviembrede 202s, et suporvisor de obra Ing. Juan Edgarsucasaca

"Cuna leISiffaÑonzales, expre-saro¡formidad y opina lavorablsmente para que se apruebe la moditicación de ejecución lisica de mayores gastos generctes 0j por
elmonlo de S/42 886,79 (cuarenta y dos mil ochocientos ochenta y seis con 79/100 soles):

Que, med ante l\l€morá¡d um N' 0499-2025i I/OOC/G0PVSGEOPAO-PASU lecha 25 de novi€mbre de 2025 et Sub Gere¡te de Ejecuciófl de
otras Publicas po¡ Adminislración Dlrecta Lng Pedro Albedo Sancho Uscamayta desig¡a al Rosidente de Co¡a, Ing. Femando Witfredo AÉnas Cano,
para quewlaborc elexpedienle de modilicación de ejecucion fisica de mayores gastos generales DT

la revisión corespond ente, oto{a confomidad y declara pocedente e] 6xpediente de modiícación de ejecuc¡ó¡ lisica de mayores gafos
01 por el monto de S/ 42,886,79 (cuarenta y dos mil ochoc entos ochenta y seis co¡ 79/100 soles), con Lrn oorcenlaie de tncid€ncia de , 48%

respecto al r¡onto origina I del expedrente técn ico; asimismo, sstablece que el monto aclualizado de la obra asciende a S/ 599 921 .22 (qu inientos noventa
y nueve m¡l nolecienlos veinliuno con 22i 100), con porcentaje de incidencia acumulado de 34 63% respeclo al monio ofiliraldel expgdienle técnico
aprobado; acorde al detalle siguientel

Que, Infome N" 0573"2025-CO/EFHo/|\¡DCC d€ lecha 04 de dlciembre de 2025 -modilicado con lnlome N" 0605-2025,C0/EFHO/|VDCC
de fecha 16 de diciembre de 202! el Especialish en Ejecución de obras Públicas por Adminrstraclón Dirccla, Ing. Ebert Franktyn Huamani euispe,

oue, con InfoÍne N' 1127-2025/MDCCiGOPIiSGEOPAD-PASU de fecha Cl4 de d¡ciembrc de 2025 -rnodifc¿do mediante ¡nfome N' 1127-
de lecha 16 de d¡ciembre de 2025- ejSlb Gere¡te de Eiecución de Obras púbtic€s 0orAdminbtracón Directa.

PedroA¡berto Sancho Usc¿mayta, exam¡nando lo actuado, declara confome y procedente la modificación de ejecución fisi€ de mayores gastos
01, porelmonto ascendente a S/ 42,886,79 (cuarenta y dos milochocientos oche¡ia y seis con 79/100 soles), con un po.cenlaie ¿e inci¡encia

ryj
a

:"fi#"?q;*:j

.ffi\'w

de 2.48"¿ rcspecto almonto original del expediente técnicoaprobado elcualno sup€n el50%;

Que, mediante InfoÍne N" 139-2025'ñI0CC/G0P|iAGOP|/SLCI-IS de lfr;ha 22 de diciembr€ de 2025, et Abogado Especiatista en
Contratacio¡es del Estado de la Gerencia de Obr¿s Públicas e Infraestructu¡a, Abg. Renzo Javi€r Chalco Peña, es de la opinión que se apruebe la
modific?c¡ó¡ de ejeclción fisica de mayores gasbs generales 01, por el nionto de S/ 42,886,79 {cuarenta y dos mil ochocieñtos ochenta y seis con
79/100 soles, con un porcentaje de incidencia de 2.48% respecto al monto olig inal del expediente tecnico apiobado;

Oue, a lravés del Infome Tecnico N"341-2025-GOPI-M0CC de lecha 24 de diciembre de 2025, elGecntede Obras Púbticas e Infraestruct!ra,
lng. Luis Juan Sumaria Rojas, otorga confomidad, d€clara procedenb y solicil¿ se olofgue dispon¡bilidad presupueslala la modillcación de gjecuciot
fisica de mayorcs gastos generales 01 de la obE precil,ada;

Q!e, co¡ Inlorme N' 1 1 76-2025-|\¡DCC/GPPR de lecha 29 de diciembre de 2025, el Gerente de Planilicación Presuouesto v Racionatizacion.
C.P C. Ronald Néstor J ihuallanca Aquenta, brinda disponibiirdad presupuestal por el monto S/42,886,79 (cuarenta y dos nilochocienios ochenla ys€¡s
con 79/100 soles, a lin de alender lo Eqle.idol

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando elexpedlent€ técnico presentado, d€riva el lnfoÍne Legal N"089-2025"GAJ-SGALA-|\4OCC
emitido por el Sub Gerenle de Aslnlos Leales Admlnistrativos, quien oplnar Se APRUEBE la modificación de elecución lisica de mayores gastos
geneEles 01 porampliació¡ de plazo 01 de la obra 'Conslrucció¡ de linea de conducció¡, red de distribución y piteta púbtica en el (la)Alociación de
Vlvienda GEnja Hlerta San Pedro y San Pablo y Asociaclón de Vivenda Artesanias e Indusl¡a del Sillar de las Cant€Es de Añashuayco de ta Up
Sedaparque pasa por la calle número 3, entrc las manzanas ly J delparqus industrlalde Rio Seco distrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa,
departamento de Arequipa', con código único de inv€Giones 2659843, porelmontode S/42,886,79 (cuarenta y dos m¡lochocientos ochenla y seis con
79/100 soles), qle equivale a12.48% del monto del expedlenle técnico apfobado, se ESTABLECE que et porc¿ntaje de incidencia total acumulado a ta
fecha es de 34.63% del monlo delexpediente técn co aprobado

Oue, con lt4emorándum N¡últiple N" 142-220-412{24-2025-GIV-[¡DCC indica qle los informes técnicos citados, son emitidos oor Drolesio¡ates
capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras basados en c¡torios técnicos y especializados, tos que resuilan irelltabies oan este
despacho por tanto, sus llormes te¡en un susle^to decrstuo, y. Oada su alta especElidao, y ta es desoachos asunen la rcsponsabtlidad eic,usiva y
excluyente, sin excepción alguna. Los cnterios técn cos, de ninguna lorma nos puedgn inductr aleror, portanto, para este despacho, se sustentan en
la Galidad y ¡esponden a un analisis concienzldo y g(actoi

g Sede Princ¡pal: calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb La Libertad, Cerro colorado
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Munic¡palidad Distrital
I ERRO C,O.L^O-RADO Que, basado e¡r el principio de conlanza, este despacho, no tiene como exigencia vedfcar tas lunciones de tos tuncionarios, en el extreño

L una a e t J tuardel conten ido de los hforÍres citados, o determinar si han cumplido o no en fo¡ma conecta técni€ y cabal, tales funciones, lo q ue pod a tEe. como
consecueflcia que no quedaria lugaf para cumpllr sus pfopias labores de c€da área, más aún que las funcioñes de los lilncionanos son prolegionales

de alta especia,rdad e idóneos;

Oue, los infomes técnicos cihdos, son emilidos por profesionales c¿pacitados y espec¡alizados, cuyas conclusiones son claras, basados en
criterios lécnicos y especializados,los que re6ulta¡ irefulables para este despacho, portanlo, sus inlomes tien€n u| sustento decisio, y, dada su alta
especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin €xcepción alguna. Los critedos técnicos, de ninguna lorma nos
pueden inducir aleÍor, por tanto, paE este despacho, sesustentan en la realidad y responden a un análtsis concien¿udo y exacto;

Que, en clañlo a los cálculos técnico6, gste despacho no se ponuncia en razón que no cuenta con conocimienlos técnicos para talfin, y,
menos cofl asesorcs €€pecializados para compobaro descartar, por lo que, basados en elpdncipio de conlianza, se t¡ene po. cálculos corectos, siendo
de exclusrva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios prolesionales emile¡tes

Oue, en me to al numeral S l del a rtic! lo pdmerp del Decreto de Alcaldia N" 01 0-2021-MDCC del 16 de seliemblB de 2024, el titular dsl Pl¡ego

delega alGerente Municipalla alribución de'Aprobartodas las modifcaciones de alcance, cosb y plazo respecto de lo previsto en elerpediente lécnico
de obras e,eculadas por admin6tracrón directa':

Que, eslandoa las cons ideraciones expuestas y a las lacullades legales citadas, en consecuencia y basado en lon¡aexclusiva en los lnlomes
lécnicos y legal€s e)(istentes en elp€senle caso;

SE RESUELvEI

ARTICUL0 PRIMERO - APRoBAR la modilicación de ejecución fisica de mayorcs gastos generales 01 por ampliación de plazo 01 de la obra

'Construcción de llnea de conducción, red de distribución y pileta pública en el (la)Asociación de Vivrenda Granja Hueda San Pedro y Sa¡ Pablo y

Asociación de Vivienda Artesanias e Industia del Sillar de las Canteras de Añashuayco de la UP Sedapar que pasa por la calle número 3, enlre las

manzanas I y J del paque indusirialde Rio Seco, distrilo de Cero Colorado, povincia de Arequipa, departamento de Arequipa', coñ codigo único de

i0ve|siones 2659843, porelmonto de S/42,886,79 {cuare¡ta y dos mil@hocientos ochenla y seis con 79/100 soles), que equivale al2.480¿ delmonlo
del exp€diente técn ico aprobado.

ARÍICULo SEGUNDo. - ESTABLECER que el porce¡taje de incidencia total acumulado a la lecha es de 34.630/0 del monlo delexpediente

técnico aprobado, conlome al subsiguiente delalle:

S..;"*t"cl;.1
i,aqflrn ¡
tV""-**9

ARTiCUIO TERCERO - DEJAR ESTABLECID0 que el Dosible error o defeclo de cálculo en los informes técnicos de la la modilcación

de ejecución lisica de mayores gastos geneÉles 01 por ampliación de plazo 01 de ia obra, de ser el caso, es considerado como inducción al errot

del despacho do Gereocia l\¡unicipal, siendo exclusivos responsables los emitentes de los inlonres técnicos respectivos.

ARTICULO CUARTO. - NOfIFICAR Ia presente a la Gerencia de Planilicacbn, Prcsupuesto y Racionalizac¡ón, Gerencia de Administrac¡ón

Financiera y la Gerencia de Obtrs públicas e lnfaestruclura, parc las acciones corespondieñtes al cumplimenlo de la presenle rcsollción.

ARTTCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Otlcina de Tecnologías de la Inlomación, la public¿ción de la presente Resolución en el Portal

Instilucionalde la Págiña Webde la lvunicipalidad Distdtalde Cero Colorado.

REGiSIRESE, COMUNiQUESE Y CUMPIASE.
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